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VISTOS

a) REF. Alcaldic¡a N' 1565 del 29t061202'l en el que se
autonza delar sin efecto deuda morosa por concepto de Patentes Comerciales conespondiente al 2do
semestre año 2019, 1er y 2do semestre año 2020 y 1er semestre año 2021 de doña LILIAN CRUCES
FUENTES, , por no ejercicio de la act¡vidad comerc¡al de Kiosco ubicado en lntenor
Liceo A-45 de Lota A¡to con GIRO: VENTA DE CONFTTES y BEB|DAS.

b) Situación
2016 y acredita no ejercicio de actividad comercial.

tributaria que informa último timbraJe año

c) Detalle de Deuda por concepto de patentes
comerciales correspondiente al 2'semestre año 201g y j", 2" semestre año 2020 y 1er semestre año
2021 que asciende a la suma de $235.683 más multas e ¡ntereses, conespondiente á patente Comercial
Rol N' 700008.

d) Dictamen N0 36104N06 de Contraloría General de la
República que indica que no procede el cobro de patente municipal si no hay ejercicio de actividad comercial
por parte del contr¡buyente.

e) Lo dispuesto en el D.L. 3063 de 1g79 que establece
normas de Rentas Municipales.

0 Ley No 19.880 sobre bases de tos procedimientos
admin¡strativo que rigen los actos de los órganos de la adm¡n¡stración del Estado.

g) publicado en D.0 el 26t0712006, que fija texto refundido

confierenerArt 63deraLeyN"raogs,o,ganiY;j8;Tfl:3.:i'xJffl::il:l##vrasfacurtadesqueme

DECRETO:

1.- Habiéndose acred¡tado el no ejercicio de la actividad
económica de don LILIAN cRUcES FUENTES,    , descárguáse vatores por concepto
dePatente Munic¡par más murtas e ¡ntereses conespondiente ar 2" semestre ano Zots y r.,2. semestre áno
2020 y 1er semestre año 2021.

2.- Descárguese del Rol de cobro los montos por pago de
patentes comerciales, aseo y otros derechos asociados a éstas._

ARCH¡VESE, ANOTESE, COMUNIQUESE Y EN SU OPORTUNIDAD
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Dis tribución:
- Carpeta de Contribuyente.-
- C.c. Tesmun.-
- C.c. Contabilidad y Ppto.-
- C.c. Encargada de Patentes.-
- C.c. lnspección y Fiscal¡zación
- Archivos.
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de la Ley No 18.695.


